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Ette periódico te publica todot loe 
dias etcepto lot domingos, y te suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú* 
mro 10, euarlo bajo. 

TMfe ii '&Á\\ ion Bttofl 

n«f te remitirán d la redacción, esta» 
Mecida en la mitma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
ee recibirán* w 
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PARTE OFICIAL. 

ISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

•f. Presidencia del consejo de ministros.—Es-
oelenrísimo señor: La Reina nuestra señora 
(Q. D. G.) y su augusta real familia gozan de 
perfetca salud. No ocurre en todo el principado 
novedad digna de mencionarse. 1 

t De real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años, Barcelona 18 de julio 
de i845.—Ramón María Narvaez.—Sr, ministro 
de la gobernación de la península, : 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A , C O M E R C I O Y G O 

BERNACIÓN PE ULTRAMAR, 

Continúa la ley provisional para la bolsa de 
comercio de Madrid. 

' Art. a i . El agente en el acto de hacer una 
operación sobre efectos públicos pasará el Bo
letín competente á la junta sindical, designan-
no la calidad y cantidad de los efectos negocia
dos, su precio é importe, con los nombres y 
domicilio del comprador y vendedor. 

Art. 2a. La junta sindical hará la liquida
ción con arreglo á los Boletines que le pasen 
los agentes. 

Art. a3. Las disposiciones de los artículos 
precedentes son aplicables á los traspasos de 
las acciones de los Baucos ó de cualquier esta
blecimiento nacional, competentemente autori
zado para emitir efectos que tengan la califica* 
cion legal de públicos. Las acciones de compa
ñías anónimas espedidas con arreglo al código 
de comercio, se considerarán como valores co~ 
muñes de este, y será del cuidado del vendedor 
y comprador el asegurarse de la legitimidad del 
título y de la capacidad é identidad de la per
sona del cedente, 

Art. 34. La mediación de los agentes en las 
operaciones sobre los efectos de comercio, se 
contrae á proponer los valores, cuya negocia
ción se les encargue, y ajustar su enagenacipn ai 
tenor de las instrucciones que reciban, suje
tándose á las obligaciones impuestas por esta 
ley. , 1 1 

Art. a5. El título de las negociaciones de 
los valores de Comercio para las partes contra
t a n t e s , será la minuta firmada que el agente 
entregue á cada una de ellas, espresando: ;\^ > f T 

, i . ° El electo ó valor que se hubiese negó* 
ciado, 

a.° El beneficio, daño y circunstancias con 
que se hubiese hecho la negociación. La liquh 



(2, 
dación dé estás negociaciones será rife cafgoJde 
los contratantes entre s i , y la minuta del agente 
servirá de plena prueba del contrato. 

Art. a6. Todos los negocios espresados en 
los artículos precedentes, p u e d e n hacerse en la 
Bolsa por mediación de un solo agente. 

•WTÜLO TEBGEttO. 

DeLnúmero, n^b^andentpy^anta,s y Mribu-
ciones de los agentes de cambios.*. 

Art. 27. El número de agentes de caí 
de la Bolsa de Madrid será indefinido; podrán 
serlo todos los que reuniendo los requisitos y 
circunstancias stóala^os jen es^hg^;: ji^gfy-
dose á las oblig|¿o rnes ,quc, la $sjna íe£. ¡qp j£ 
ne, obtengan la competente real autorización 
para ejercer su oficio. 

Los agentes formarán un colegio regido pgr^ 
una junta llamada sindical, nombrada por ellos 
3. de entre ellos mismos, y compuesta de un sín
dico, su presidente, y de seis adjuntos: aquel y 
estos se renovarán anualmente á pluralidad ab
soluta de, votos. 

Árt. iS. Los que aspiren á ser agentes de 
cambios lo solicitarán ante el gefe político, el 
cual instruirá el oportuno espediente, oyendo 
al tribunal de comercio y á la junta sindical. En 
el espediente deberá acreditarse que el aspiran
te retine todas las circunstancias que el código 
de comercio exige para obtener,el cargo de cor-
redor, y ademas qué es acreedor á esta confian
za por su actitud y buena conducta, justifican
do lo primero con la certificación de haber su
frido ante la junta sindical el examen prevenido 
en el mismo código. Instruido así el espediente 
le pasará el gefe político con su informe al go« 
bierno para su resolución. 

Este artículo no coro prende á los agentes ac
tuales que desempeñan sus cargos por anterior 
real nombramiento. 

Art. 29. Los agentes de la Bolsa de Madrid 
afianzarán el buen desempeño de su oficio de
positando cada uno en los Bancos de San Fer
nando ó Isabel II la cantidad de 600,000 rs. vn. 
efectivos, representados por papel consolidadq 
al curso corriente, cuyos réditos semestrales se
rán percibidos, conforme se paguen, por los res
pectivos interesados. 

Art. 3o. Esta fianza solo se devolverá al 
agente en caso de cesación, ó á sus, herederos 
por su fallecimiento. En uno y otro caso se 

anunciará un 'mes antes por medio-de Un cartel, 
que permanecerá fijado en la Bolsa por dicho 
tiempo, á fin de que durante el mismo se pue-
dan hacer las reclamaciones convenientes. 

| . ...Art. 3i. Las disposiciones de los artículos 
8» al 87 del código de comercio sobre los corre
dores en general, son comunes á los agentes de 

mbios. 
^ Art. 3a. Es|at> asimismo comprendidos los 

agentes en las prohibiciones que se hacen á los 
corredores en los artículos 99, loo, io3, 104 y 
107 del código de comercio, y sujetos á las pe
nas que en ellos se establecen para los contra. 
ventores. 

Art. 33. Se prohibe á los agentes de cambios 
^ ^ t ^ M ^ i ^ 0 * t e n ^ « f * d e , i b r o s ' mancebos 
! ( ) : ( ÍfcP e

 1 l i fc 1 1 bjyii.cuaJquie.c.ait4eiiorninacií»P, 
de los banqueros ó comerciantes: el que infrin 
gie.re esta disposición será privado de ejercer si 
oficio» x -

Art. 34. El agente de cambios que negociare 
valores con los endosos en blanco contraviniera 
do al art. 471 del código de comercio, pagará 
una milita equijV^eíUteX^'Wta^^^ >alor del 
efecto negociado, y quedará suspenso de oficio 
por seis meses: en caso de reincidencia, ademas 
déla multa, será suspenso» de oficio por. dos 
anos. 

Art. 35. E l agente de cambios deberá hacer 
por sí mismo las operaciones, y solo podrá, ha* 
cerlo en.su nombre otro individuo del colegio, 
á quien trasmita las negociaciones que le están 
encargadas. 

Art. 36. No podrán intervenir los agentes 
en negociación de efectos públicos afectos á 
mayorazgos, vinculaciones, capellanías ó manos 
muertas, ó pertenecientes á personas que no 
tienen la libre administración de sus bienes, sio 
que en uno ni otro caso se autorice la enagena-
cion ed la forma prescrita por las leyes. 

Art. 37. Tampoco podrán los agentes con
traer sociedad de ninguna clase: solo podrán 
contraerla en comandita sobre su oficio, hacien
do partícipe á un comanditario de los beneficios 
ó pérdidas que tenga en el ejercicio de sus fun
ciones. Arreglada esta sociedad al tenor del có
digo de comercio, el socio comanditario no po
drá hacer gestión alguna de las que son propias 
de los agentes, y su responsabilidad se contrae
rá á los fondos que haya puesto en la coman
dita. La sociedad quedará, disuelta de derecho 
p o r la destitución del agente, haciéndose la li
quidación luego que estén canceladas .todas las 
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obligaciones de que sea responsable el agente 
bajo esta calidad. • 

Art. 38. Los agentes formarán asiento de las 
negociaciones en su libro manual el dia en que 
las celebren, como dispone el art. 91 del código 
de comercio. 

Art. 39. En las negociaciones que se bagan 
en la Bolsa entre dos agentes^ se darán respecti
vamente una nota firmada que baga las veces 
de poli ta. Sii la negociado o fuere sobre efectos 
públicos, se le dará publicidad en el acto en la 
forma acostumbrada. 

Art. 4o. Los agentes de cambios trasladarán 
diariamente todos los artículos del manual al 
registro que previene el código de.comercio» 
haciéndolo en los mismos términos que en él se 
espresan. El que altere dichos registros será cas
tigado, como reo de falsificación. 

Art. 4t* Guando los muchos negocios no 
permitan á un agente por la premura del tiem
po cumplir con el articulo anterior, haciendo 
por sí mismo estos asientos, podrá verificarlo 
por medio de un tenedor de libros, pero rubri
cará al margen cada una de sus partidas. 
- Art. Los registros de los agentes estarán 
& disposición del tribunal de comercio y de lo s 

jueces arbitros en los casos en que aquel ó estos 

juzguen necesario, examinar ó confrontar sus 
asientos para la decisión de ajgun negocio. 

Art. 4^. El tribunal'de comercio y la junta 
sindical podrán examinar igualmente estos ma
nuales y registros para ver si se llevan en regla. 
Los interesados en las o,perac,iopes. SO.IQ: podrán 
obligar á los agentes,á.quejes.de^^qpi^.certifi-
cada de los artículos que les.cpncjerj^a,oAi 

Art. 44« Los libros de - los agent.es hacen 
plena prueba, estando conformes sus, asientos 
con las pólizas ó con las notas de la negocia
ción que estos hayan suscrito por separado. A 
falta de estos m êxUos. auxiliares, eje prueba la 
harán también dichos libros-para hfacer constar 
las condiciones de un contrato, cuya celebra
ción esté reconocida por las partes como cierta, 
salvo la que eu contrario hagan los interesados 
por^otro medio legal t cuya, fuerza y,e|5caQÍa 
comparativa, la graduarán los tribunales por.las 
reglas comunes del derecho. 

Art, 45. Los asientos de los libros de los 
agentes no aprovecharán cómo medio de prue
ba á ellos mismos, escepto en los casos y clases 

• de prueba que marca el artículo anterior. 
Art. 46\ Los libros del agente que cese en 

su oficio se recogerán por la junta sindical, y 

) , 
quedarán depositados en la secretaría del tribu, 
nal de comercio. 

Art. 47* Antes de la Bolsa inmediata á la en 
que se verifique la negociación,, los agentes se 
harán entrega de las respectivas pólizas. Igual 
precaución á la que designa el art. 58 podrán 
tomar respecto á sus contratantes. Estos docu
mentos probarán contra el agente ó su contra
tante en casa de reclamación por alguna de las 
partes, 

Art. 48* En la negociación de los valores de 
comercio endosables, contratados por el toma
dor con conocimiento de la persona del ceden-
te, se limita la obligación del artículo anterior 
á la de devolver el agente al comprador el pre
cio recibido para verificarla» ó al cedente los 
mismos valores contratados, siempre que no se 
hubiese podido consumar aquella por alguna 
causa independiente de la voluntad del mismo 
agente, y de los medios de ejecución que estu
vieren á su,alcance. 

Art; 49* En las negociaciones espresadas en 
el artículo anterior» los agentes son résponsa* 
bles de la identidad de la persona del último 
cedente y de la autenticidad de su firma. 

Art. 5b. S i resultase supuesta la persona 
del endoso ó falsa la f i r m a , el agente-reparará, 
todos los perjuicios causados, tanto al legítimo 
propietario del valor endosado, como al toma
dor de este, quedandole á salvo su. derecho para 
repetir contra quien haya lugar. 

Art. 5 i . En las operaciones sobre electos 
públicos que los agentes hagan entre si ó con 
cualquiera individuo en particular bajó la pre
sunción leg¡alN de tener eu su, poder la provi
sión, conforme* á.lá obligación que se les impo
ne en esta ley, no se les-admitirá escepcion a l 
guna para eximirse de la responsabilidad al 
cumplimiento de lojcpntrajtado. 

Art. 5a* Los agentes son responsables c iv i l 
mente de la legitimidad de los efectos públicos 
al portador que por su mediación se negocien, 
en la,Bolsa, y para ello la caja de amortización 
les facilitará cuantas noticias necesitaren para 
comprobarla. Esta responsabilidnd solo tiene 
lugar en los efectos públicos,que tengau nume
ración progresiva ú otros signos distintos por 
donde pueda acreditarse su legitimidad,,y m e 
diante la prueba que el demandante hará de 
haber recibido del agente los efectos,que apare
cieren falsificados y que no pudiesen sustituirse 
á los legítimos por el destino que estos tuviesen 
al verificarse la entrega de aquellos por el agente. 
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Art. 53. Siendo responsable el agente cuan
do interviene en el traspaso de la inscripción 
de un efecto público y d é l a indentidad de la 
de la persona del cedente, de la autenticidad 
de su firma y de su capacidad legal para verifi
car la enagenacion, será considerado como i n -
curso en una transacion fraudulenta, siempre 
que resulte serlo por falta de alguno de los re
quisitos que aquel debe tener, y obligado á in
demnizar al dueño del efecto vendido del valor 
que tenga el dia de la demanda: deberá sacar al 
comprador de buena fé á salvo de toda recla
mación en razón del contrato; y se le conside
rará ademas iucurso en las penas señaladas en 
el código de comercio. Cuando el efecto negado 
fuese al portador, el agente no será responsa
ble sino de la legitimidad del efecto, si probase 
que la uegociacion se le encargó por persona 
hábil y abonada. 

Art. 54* Los agentes de cambios están suje
tos ademas en sus negociaciones á la responsa
bilidad general que prescribe el código de co
mercio para los que hacen compras y ventas 
mercantiles en la parte que sea aplicable á las 
negociaciones de cambio y giro, en que aque
llos intervienen. 

Art. 55. La responsabilidad de los agentes 
por razón de las operaciones de su oficio sub
siste por dos años, contados desde la fecha de 
cada negociación; pasado este plazo se enten
derá prescrita toda acciou contra ellos. 

(Se concluirá) 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Concedida por el Excmo. Sr. gefe político 
de la provincia, la autorización competente para 
reedificar las casas de propios de la villa de 
Móstoles; se saca á pública subasta la ejecución 
de las obras necesarias al efecto, con arreglo á 
la certificación de los maestros alarifes; y su re
mate está acordado por el ayuntamiento de d i 
cba villa, para el dia 3 de agosto próximo, á las 
doce de su mañana, en las casas consistoriales y 
bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría de dicha corporación. 

En la villa de Pozuelo dé Alarcou se arrien
da ó alquila una casa habitación que ha teni
do el médico» correspondiente á los propios de 
la misma, sita en la calle Oscura, bajo las con
diciones que están de manifiesto en la secreta
ría de ayuntamiento. 

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL. 
. . . . . 

Estraccion del dia 21 de julio. 

En la estraccion celebrada en este dia han 
salido agraciados los números siguientes; 

3a, 58, 61, 10, 36. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
• ' : 

Domingo ao de julio de 1845. 
1 1 * * 

Han ingresado en este dia 3 7 , 0 a » reales vn* 
depositados por 638 individuos, de los cuales 
ia han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 3 4 * 1 9 0 rs. a mrs., á solici
tud de 31 interesados.—El director de semana, 
Carlos Martin del Romeral. 

MERCADO. 

Madrid a 1 de julio. 

Trigo de a 8 á 3 4 rs. vn. 
Cebada de \i á i 3 i / a rs. vn. 
Algarrobas de 17 á 1 8 id. 
Aceite de 5 a á 5 4 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60 rs. 

ADVERTENCIA. 

Habiendo cumplido en fin dei pasado 
junio el segundo trimestre por suscricion 
á este Boletin, se invita á los ayunta
mientos de la provincia para que vengan 
á satisfacer sus descubiertos á la mayor 
brevedad. 

M A D R I D ; Imprenta del). M A N U E L P ir \ . 


